
Logística 
 

C/ Budapest, nº 1 
28922 Alcorcón (Madrid 
Tel.: 916 219 436  
licitaciones@fhalcorcon.es 

LOGÍSTICA-CONTRATACIÓN 

 

Expediente: SARA-SUM 019/22 

 

CERTIFICADO 

 

D. Francisco Pérez Vega, Subdirector de Logística y Aprovisionamiento, Secretario de la Mesa 

de Contratación Permanente del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, 

 

CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 

documentación administrativa y documentación técnica, presentada por las empresas: 

 

LICITADOR LOTE  

MAZULI S.L. – CIF B70279484 1, 2  

GRUPO EMPRESARIAL LAFAYETTE – CIF B66830191 1, 2  

CELULOSAS VASCAS S.L – CIF B95631925 1 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U. – CIF B86030723 1 

KRAPE, S.A. – CIF A28329704 1, 2 

FARMADOSIS SL – CIF B57433112 1, 2 

JUVAZQUEZ, S.L. – CIF B28931202 1 

FARMACÉUTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS – CIF B74265729 1, 2 

PALEX MEDICAL S.A. – CIF A58710740 1, 2 

BENÍTEZ PAUBLETE S.L. – CIF B11270097 2 

BARNA IMPORT MEDICA S.A. – CIF A58001686 1, 2 

CALVO IZQUIERDO S.L. – CIF B96497540 1, 2 

IBERHOSPITEX, S.A. – CIF A08630063 1, 2 

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. – CIF B61435079 1 

ALBAZUL SERVICIOS INTEGRALES SA – CIF A91096412 1 

PRODUCTOS FAVESAN, S.A. – CIF A45063583 1, 2 

TORROVAL Y LOPEZ SERVICIOS PROFESIONALES S.L. – CIF B87583019 1, 2 

 

Para concurrir a la licitación del expediente SARA-SUM 019/22 tramitado para la adjudicación 

del contrato titulado SUMINISTRO DE BATAS Y GORROS DE PROTECCIÓN DE TEJIDO SIN 

TEJER (TNT – TST) PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, y, de 

conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector 

Público y Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, 

se han constatado los siguientes defectos y omisiones de documentación: 

 

 

EMPRESAS ADMITIDAS.  

 

LICITADOR LOTE  

CELULOSAS VASCAS S.L – CIF B95631925 1 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U. – CIF B86030723 1 
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Ref: 07/859583.9/22



 

KRAPE, S.A. – CIF A28329704 1, 2 

FARMADOSIS SL – CIF B57433112 1, 2 

JUVAZQUEZ, S.L. – CIF B28931202 1 

FARMACÉUTICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS – CIF B74265729 1, 2 

PALEX MEDICAL S.A. – CIF A58710740 1, 2 

BENÍTEZ PAUBLETE S.L. – CIF B11270097 2 

BARNA IMPORT MEDICA S.A. – CIF A58001686 1, 2 

CALVO IZQUIERDO S.L. – CIF B96497540 1, 2 

IBERHOSPITEX, S.A. – CIF A08630063 1, 2 

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. – CIF B61435079 1 

ALBAZUL SERVICIOS INTEGRALES SA – CIF A91096412 1 

PRODUCTOS FAVESAN, S.A. – CIF A45063583 1, 2 

TORROVAL Y LOPEZ SERVICIOS PROFESIONALES S.L. – CIF B87583019 1, 2 

 

 

DEFECTOS A SUBSANAR.  

 

GRUPO EMPRESARIAL LAFAYETTE – CIF: 
B66830191 

- No presenta muestras 

 

PROPUESTAS EXCLUIDAS 

MAZULI S.L. – CIF B70279484 
Introduce la oferta económica en el sobre 1 
de documentación administrativa y técnica.  

 

En este sentido se le concede un plazo de tiempo que concluye el día 28 de abril del 2022 a las 

13:00h para presentar la documentación a subsanar a la compañía GRUPO EMPRESARIAL 

LAFAYETTE – CIF: B66830191  

 

Las muestras se han de entregar en el Almacén General del Hospital (Hospital U. 

Fundación Alcorcón, C/Budapest nº1, 28922 Alcorcón de Madrid), adecuadamente 

embaladas, indicando claramente en su exterior el número y objeto del expediente y lotes 

a que corresponden, y debidamente identificadas como muestras y en horario de 9 a 13h. 

 

La no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición, de 

conformidad con lo previsto en el art 141 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como 

en el art 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

 

 

 

Alcorcón,  

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo. Francisco Pérez Vega 
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